
En esta sesión se trataron 16 puntos y se adoptaron 16
resoluciones. Se aprobaron 5 carreras de tercer nivel técnico
tecnológico superior; la creación de una sede de un instituto

superior tecnológico; 1 carrera de tercer nivel de grado; y 2
programas de posgrado, según el siguiente detalle:

Además, el Pleno del Consejo de Educación Superior aprobó la creación
de la sede Guayaquil del Instituto Superior Tecnológico Compu Sur. 
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EL CES APRUEBA 8 CARRERASEL CES APRUEBA 8 CARRERAS

Administración de Farmacias
 Instituto Superior Tecnológico Ismael Pérez Pazmiño

Inteligencia Artificial
Instituto Superior Tecnológico Rey David

Tecnología de la Información
Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres

Inteligencia Artificial
Instituto Superior Tecnológico El Pacífico

Gestión de Riesgos y Desastres
Instituto Superior Tecnológico Cotopaxi

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 5 carreras:
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La Comisión Permanente de Universidades y
Escuelas Politécnicas aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Universidades y
Escuelas Politécnicas aprobó 1 carrera:

Negocios Internacionales
Universidad Técnica Particular de Loja

La Comisión Permanente de Posgrados aprobó
2 programas:

Dirección de Centros Educativos
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil

Gestión del Talento Humano
Universidad Técnica de Cotopaxi

En esta sesión adoptamos decisiones importantes,
orientadas a fortalecer el sistema de educación superior y

ampliar la oferta académica. Nuestro compromiso es
contigo y con Ecuador.
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